
E LA 1P z 71,3

BOLCTIN
e

OFICIAL
_

Número 77.
	 Limes 29 de Junio de 18b'7.	 8 Cuartos.

Este periódico saldrá los Lúnes, Miércoles y Viernes de cada semana.
Se admiten suscriciones en esta Redaccion, calle del Rosario núm. 10.

I Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico

I PRECIOS DE SUSCRICION. Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.

WANTN.	Qsles %N.s%”It.s

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-

NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora

(0. D. G.) y su . augusta Real fa-

milia continúan en esta córte sin

novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

la ley de organizacion y atrihneiu-
nes de los Ayuntamientos, el de
Alfa ¡arioobró 'dentro del circulo de

to, los derechos vulnerados por el
mencionado acuerdo, podian y de

-bian obtener fácil y pronta repara-

cion por los medios indicados en
la misma ley, en virtud de cuyas
disposiciones' obraba el A yunta mien-
to de Alfajariu, acudiendo en queja
al inmediato superior gerärquico en
la línea administrativa.

Tercero. Que de lo expuesto
resulta que tiene aplicacion exacta
al caso presente la Real órden de
8 de Mayo de 1839, siendo por lo
tanto improcedentes la presentacion
y admision del interdicto propuesto
por el Ayuntamiento de Villafranca.

Oido el Consejo Real, vengo en
decidir esta competencia ä favor de

la a(lministracion.
Dado en Palacio ä 17 de Ju-

nio de 1857.—Está rubricado de

la Real mano. =El Ministro de la
Gobernacion, Cándido Nocedal.»

De Real &den lo traslado ä
V. E., con devolucion del expedien-
te y autos ä que esta competencia
se reliere, para su inteligencia y
demás efectos. Dios guarde á V. E
muchos años. Madrid, 18 de Junio
de 4857.=Nocedal.—Sr. Goberna-
dor de la provincia de Zaragoza.

-st-,-

Segun coimmicacion dirigida á
este Ministerio por el Gobernador
de la provincia de Cádiz, el Comi-
sario de vigilancia de aquella capi-

tal. 1). Bartoli,mú Goolez, ;.n cuyo

celo v actividad . se debe el descu-
brimiento y captura de los autores
del robo t1;.! 50,000 rs., hecho ä
Empresa del ferro-carril de Córdo-
ba a Sevilla; como tambien el res-
cate de dicha suma, se negó ä ad-
mitir la gratificacion de 3,500 rs
que con insistencia le ofreció la
referida Empresa, como muestra
de su agradecimiento, y le rogó
que si consideraba digno de re-
compensa el servicio prestado, re-
partiese la citada cantidad entre
las familias pobres.

Enterada S. M. del proceder
de dicho Comisario, ha dispuesto
se le den las gracias en su Real
nombre, se anote este hecho en su
hoja de servicios y Se publique en
la Gacela para satisfaccion del inte-
resado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido
por el Gobernador de la provin-
cia de Madrid para la formacion
de una sociedad anónima, que
con el titulo de Compañia del
ferro-carril de Córdoba a Sevilla,
se propone la construccion y ex-
plotacion de la expresada via.

Vista la Real resolucion de
7 de Marzo último, por la que
se previno ä los representantes de
dicha empresa, que de insistir sus
rondadores en el pelisainiento de
llevar á cabo su constitucion, hi-
ciesen en el proyecto de estatu-
tos que tenian presentado las re-
formas acordadas, con arreglo ä
lo informado por el Consejo Real
y propuesto por la Direccion ge-
neral de agricultura. Industria v
Comercio:

Vista la escritura de 7 del
corriente mes, otorgada en virtud
de esta Real resolucion por los
citados representantes, en union
de los demás suscritores ä la em-
presa:

Subsecretaria.—Negoc iado 2.°

La Reina (Q. D. G.) se ha
dignado expedir el Real decreto si-

guiente:
«En el expediente y autos de

competencia suscitada entre el Go-
bernador de Zaragoza y el Juez de
primera instancia del distrito de
San Pablo de la capital, de los
cuales resulta:

Que en 9 de Marzo último, D.
José Martin, en nombre del Ayun-
tamiento de Villafranca, como Pro-
curador del mismo que era á la
sazon, acudió al Gobernador de la
provincia manifestando que dicha
municipalidad habia interpuesto an-
te el Juez del distrito de San Pa-
blo de la capital un interdicto con-
tra un acuerdo del Ayuntamiento de
Alfajarin, en virtud del que se prohi-
bia ä los vecinos de Villafranca,
tul tivadores de los montes de Al-
fajarin, construir edificios en ellos
y tomar materiales de los mismos
para las obras, y para continuar el
propuesto recurso y los dernas
ä que hubiera lugar en la via judi-

cial, le era necesaria la competen-
te autorizacion, que antes no habia
podido solicitar por la urgencia del
caso:

Que el Gobernador negó esta
autorizacion, y que al mismo tiem-
po, creyendo que era de su com-
petencia exclusiva el conocimiento
do la cuestion suscitada entre los
Ayuntamientos de Villafranca N Al-

fajarin, requirió de inhibicion
Juez, con fecha 30 del mismo mes
de Marzo, fundándose en la Real
&den de 8 de Mayo de 1839: 	 sus atribuciones al tomar el aeuer-

Que el Juez se llegó ä inhibir- do que motivó la presente contien-
se, apoyándose por su parte en que da, sin que obste pera estimarle
habia obrado fuera del círculo de así la observacion de que atacaba
sus atribuciones el Ayuntamiento derechos de vecinos de otro distri-
de Alfajarin, toda vez que con sus ro municipal, pues eran objeto prin-
acuerdos no puede atacar derechos cir ial del acuerdo de la inunicipa-

de vecinos de otro distrito

Pi, y no tiene por lo tanto aplica.
cien á este caso la Real órden ci-
tada por el Gobernador:

Que insistiendo uno y otro fun-

N'ad, en cumplimiento de su
deber, las cosas puestas á su
cuidado y no las personas que tu-
vieran relacion de cualquier géne-
ro que fuese con estas mismas co-

cionatio en estimarse competentes. sas.
y observados puntualmente los trá- 	 Segundo. Que en este supues-
mites que para estos casos previe-
nen las disposiciones vigentes, vino
á resultar el presente conflicto:

Vistos los párrafos segundo y
quinto del art. '74 de la ley de or-
ganizacion y atribuciones de los
Ayuntamientos de 8 de Enero de
1845, que señala entre las atribu-
ciones de los Alcaldes, procurar bajo
la vigilancia de la Administracion
superior la conservacion de las fin-
cas pertenecientes al comun, y cui-
dar del mismo modo de todo lo
relativo á policía urbana y rural,
conforme á las leyes, reglamentos
y disposiciones de la Autoridad su-
perior y Ordenanzas municipales:

Visto el párrafo sexto del arti-
culo 81 de la misma ley, segun el
que ä los Ayuntamientos toca deli-
berar, conformándose con las leyes
y reglamentos sobre el plantío, cui-
dado y aprovechamiento de los
montes y bosques del comun:

Vista la Real Orden de 8 de
Mayo de 1839, que declara que
las disposiciones y providencias que
dicten los Ayuntamier.tos en los ne-
gocios que pertenecen ä sus atribu-
ciones, segun las leyes, forman es-
tado y deben llevarse ä efecto sin
que los Tribunales admitan contra
ellas los interdictos posesorios de
manutencion y restitucion:

Considerando: Primero. Que se-
gun lo prevenido en los párrafos ci.
tados de los: artículos . 74 y 81 de
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en 1,500 acciones de ä 2,000 rea- MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
les cada una

Dado en Palacio ä 24 de Junio
de 1857.=-Fistä rubricado de • la
Real mano.—E1 • Ministro de Fo-
mento, Claudio Moyano

Vista, por último, la comuni-
cacion del Gobernador de la pro-
vincia, de fecha 13 del que ri-
ge, conla qua se -acredita haber
hecho ' aquellos efectivo el impor-
te del 30 por 100 del valor no-
minal de sus acciones, ascenden-
te ä la suma de 20.520,000 rea-
les veilon.

Considerando que en la ins-
truccion (le este expediente se
han observado los trámites pres-
critos por la lev;

Considerando ' que por la es-
critura de que queda hecho mé-
rito se han subsanado los defec-
tos de que adolece el primitivo
proyecto de estatutos, y acomo-
dándose estos á las prescripeio-
nes de .1a ley y .4, la jurisprudencia
establec i da.

Y considerando, finalmente, que,
conforme ä esta jurisprudencia, la
aprobacion de las valoraciones de
los efectos aportados ä la socie-
dad por los furidadores, tiene
que someterse en el presente ca-
so, sin perjuicio de que se cum-
pla lo domas dispuesto respecto ä
este particular en. la ley de so-
ciedades anónimas y reglamento
dado para su ejecucion, al acuer-
do definitivo que adoptare la pri-
mera junta general de accionistas
que se celebre:

Oido el parecer del Consejo
Real, y de conformidad con el
de Ministros, vengo en autorizar
la formacion y constitucion de la
Sociedad anónima titulada Com-
pañia del ferro-carril de Córdo-
ba á Sevilla, facultando á su
Adrninistracion para que, obteni-
da en la primera Junta general
de accionistas la aprobacion de la
misma respecto á la valoracion
de las a portaciones que á ella se
hacen por sus fundadores, pueda
dar principio ä sus operaciones
dentro del preciso término de un
mes que al efecto se le señala.

Dado en Palacio á 24 de • u-
nio de 1857.—Está rubricado de
la Real mano.—E1 Ministro de Fo-
mento, Claudio Moyano.

1111111•111N.711

Visto el 'expediente de califica-
don instruido por el Gobernador
de la provincia de Barcelona ä ins-
tancia de la Sociedad anónima titu-
lada La Manufacturera de Algodon,
en solicitud de que se la autorice
para aumentar en 3 000,000 de
reales su capital social:

Considerando pie las Autorida-
des y Corporaciones llamadas por
la ley- á ilustrar esta clase de ex-
pedientes están de acuerdo respec-
to ä la utilidad del indicado au-
mento:

Considerando que en la insiruc-
iicion de esta expediente se han
cumplido las disposiciones vigentes;

Oido el Consejo Real, vengo en
autorizar ä la Sociedad anónima ti-
tulada La Manufacturera de Algo-

don para aumentar su capital social
en 3 000,000 de reales divididos

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina
(Q. 1). G.) en Vista de los al-
tos precios que conservan los gra-
nos en los mercados (le! Remo,
se ha servido disponer que la
franquicia de derechos de portazgos
concedida á las harinas y ceba-
das por Real decreto de 20 de
Agosto de 1856, continúe obser-
yändase hasta el 31 de illicierw
bre ' próXinio, hiero solamente en
los establecimiento, de dieha cla-
se que se administran por cuen-
ta (Id Estado

De Real órden lo comunico
á V I. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde
á V. I. muchos años. Madrid,
17 de Junio de 1857.—Moyano.
Sr. Director general de Obras pú-
blicas.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la
Reina (Q. D, G.) de una expo-
sicion que ha elevado D. JoséiG:-
menez, Ingeniero Jefe de segunda
clase del Cuerpo de Caminos, Ca-
nales y Puertos, y Profesor de
la Escuela especial del mismo, pi-
diendo se le conceda permiso y
autorizacion para dedicarse á la
enseñanza privada de matemáticas
puras, con estricta sujecion ä lo
dispuesto en las leyes y reglamen-
tos sobi e Instruccion pública. En
su vista, teniendo presente que la
inconveniencia de que los Profe-
sores de dicha Escuela se dedi-
quen ä la enseñanza de las cien-
cias en clases particulares Y reser-
vadas, se hizo ya notar en la Real
órden de 17 de Noviembre de
1855 que terminantemente lo pro-
hibe, en la cual se tuvieron pre-
sentes las razones que ahora alega
dicho Ingeniero al solicitar quede
aquella sin efecto, y de acuerdo
con el informe del Director de la
referida Escuela; S. M. se ha servi-
do desestimar dicha instancia,
mandar que bajo pretexto de clase
alguna deje de cumplimentarse lo
dispuesto en la citada Real disposi-
cion, quedando encargados de su
exacta observancia tanto V. I. como
el expresado Director de la Escue-
la,- cada 'fino en el círculo de sus
attibriaiorias.

De'Reál órden lo digo ä V. I
para su inteligancia y efectos con-
siguientes. Dios guarde ä V. I. mu-
chos años. Madrid, 16 de Junio de
1857.—Moyano.—Sr. Director ge-
neral de Obras públicas.

Circular á los Prelados diocesa-
nos y Gobernadores eclesiásticos.

El Sr. Presidente del consejo
de Ministros ha dirigido con fe-
cha de ayer al Ministerio de mi
cargo la Real órden siguiente': -

«Excmo. Sr.: El Mayordomo
mayor de S. M. me dice con
fecha de ayer lo que sigue:

El Excmo. Sr. D. Juan Fran-
cisco Sanchez, primer Médico de
Cámara, acaba de dirigirme la co-
municacion siguiente:

Excmo. Sr.: En vista de los
signos fisiológicos . observados cui-
dadosamente en S M. la. Reina
nuestra Señora,. y del enlace na-
tural que . entre ellos existe, se
hallan los Médicos de la Real Cá-
mara en el caso de -declarar que
S. M ha entrado en el quinto
mes de su embarazo. Lo cual,
previa la venia de S. M., tengo
la más viva satisfaccion en par-
ticipar ä V. E. para los efectos
consiguientes »

Y habiéndose dignado la Di-
vina Providencia colmar los votos
y las esperanzas riel pueblo espa-
ñol con favor tan señalado, quiere
S M. que se rinda al Todopodero-
so la más solemne accion de gra-
cias, implorando al propio tiempo
por medio de rogativas públicas
y secretas en todas las iglesias
de España, que la conceda un fe-
liz alumbramiento para mayor bien
y prosperidad de la Religion y del
Estado.

Lo digo á V. de Real órden
ä fin de que dicto las disposiciones
oportunas para que la voluntad de
S. M. tenga el debido cumplimien-
to en esa diócesis. Dios guarde á
V. muchos años. Madrid, 25 de
Junio de 1857..Seijas.-Señor..

«12tilatanairS-.T.i3.1.6.10.114,

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular \núm. 159.

El Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernacion del Reino en 25 del
actual, inc comunica la Real órden
siguiente:

»La Reina (Q. D. G.) de aerier-
do con lo propuesto por el Conse-
jo de Ministros, ha tenido á bien
disponer que hasta nueva resolu-
ción suspenda V. S. en i esa pro-
vincia la formacion del alistamien-
to y el sorteo de esta ario para la
quinta de Milicias provinciales, ä
que se refieren los adiculos. 9, 18
y 19 de la ley de 31 de Julio de
1855.—De Real órden lo digo á
V. S. para su inteligencia 'y efec-
tos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publi-
que por medio de este periódico

oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos de esta pro-
vincia, y efectos que correspondan.
Albacete 27 de Junio de 1857.—
Francisco Navarro.

Otra núm. 160.

Los Sres. Alcaldes, destacamentos
de la Guardia Civil y demás depen-
dientes de mi autoridad en esta pro-
vincia procederán á la busca y cap-
tura de Julian delgado (a) el Cuño,
vecino de Ciudad-Iteal, cuyas serias se
expresan a .conlirmaciou; disponiendo
se remita en el caso de que se con-
siga aquella, al Juzgado de primera
instancia de la referida ciudad que
lo reclama. Albacete 25 de Junio de
1 87.—Francisco Navarro.

Seilas	 presunto Peo.

Edad 19 tifiös-; estatura pel.tiegti;"
pelo negro, ojos pardos, color more-
no tostado, nariz regular, barba nin-
guna: va vestido con calzon de pa-
ño del pais, botines viejos negros,
embozado en una manta blanca de
jerga y sin sombrero.

Otra núm. 161.

Los Ayuntamientos que no han pre-
sentado aun en la Adininistracion de
Hacienda pública de esta provincia, los
repartos de la contribucion territorial
de este ano, y no lo verifiquen para
el dia 6 de Julio próximo venidero,
con el fin de cumplir con lo que la
Direccion general tiene ordenado so-
bre este a gunto, quedan responsables

cuanto se previene en el art. 46
del Real decreto de 23 do Mayo de
1845, y además conminados por mi
Autoridad en la multa de 200 rea-
les de irremisible exaccion si dentro
del plazo designado no remitiesen los
repartos quo se reclaman en la presen-
te circular. Albacete 27 de Junio de
1857. =Francisco Navarro.

Otra núm. 162.

El Comandante Gefe de la Guate.
dia civil de esta provincia eni '24
del actual me dice loSiguiente:

»El Teniente D; riárii-Zroyario
Mata Comandante ddelialinea de
Alcaraz me dice' desde- 'dicha ciu-
dad con fecha i21 del actual lo
siguiente ----Corno horal. de las

i once de la noche , anterior r.á ila
fecha se declaró mi incendio ii en
la casa panadería :de -esta ciudad;
propiedad' de Rafael Pretel: -inme-
diatamente de i tener ohnoeimiento
de esta desgracia i me constituí ien
dicho punto con ;la fuerza de mí
Mando que la componia el cabo
scgundo POtIro iüarraseeollivardia
de primeta, Miguel Bazquezorde
segunda Eulogio Lueches. :A nii

 solamente encontréiial di-
cho Pretel y iisusAos cien el
sitio de la desgraciaQyren un atur-
dimiento completo,. rpues noutenian
ni rin cántaro de agua que hechar
al voraz elemento; iiantoi continuo,
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dispuse que abriesen las casas in-
mediatas y de ellas nos suministra-
sen agua, escaleras y picos, para
derribar parte del tejado que sus
aleros estaban incendiados, v por
la prontitud con que se pudo cor-
tar el fuego no duró e›te inas que
eemo una hora, no habi..‘ndo ocur-
rido desgraeil por;onal alguna: Iln-

biendo recibido por este servicio
las gracias de la autoridad local

()1ra

"MY deMJIYMN11.7M11111rel

JUZGADO DE PRIMERA .INSTANCIA

DE IIELLIN.

D. Pablo Vignote y Blanco, Juez
de primera instancia de esta vi-
lla de Hellin y su partido.

Por el presente edicto, se ha-
ce saber: Que en este Juzgado se
han seguido los autos que se dirán
y en los cuales ha recaido la sen-
tencia siguiente:

SENTENCIA.

En la villa de Benin ä seis de
Junio de mil ochocientos cincuen-
ta y siete, el Sr D Pablo Vignote
y Blanco, Juez de primera instan-
cia de dicha villa y su partido; ha-
biendo visto estos autos instruidos
á instancia de D. Enrique Ramos
de esta vecindad representado por
el procurador D. Felipe Claramon-
te contra José Lopez Ayuste del
mismo domicilio sere pago de
ochocientos sesenta reales. Resul-
tando que- la demanda se funda en
que por un contrato de arrenda-

y del dueño de la casa.,—__Lo que
participo ä V. para lo que juzgue
conveniente.—Y lo traslado ä V. S.
para su superior conocimiento.»

Lo que he dispuesto se publi-
que en VS I periódico oficial para
que sirva de recompensa al méri-
to v servicio prestado por los in-
dividuos 1,presados. Albacete '27
de Junio de '1857.,t'eancisco
Navarro.

los pueblos
tenido lugar

19
5694

16607

388
1593

9
575

2210

16
'71!)

2877

127
612

miento de ciertas tierras celebrado
entre el actor y el demandado en
veinte y cinco de Abril de mil
ochocientos cincuenta y el cual
consta de un documento privado
que obra en autos que corren a la
vista y ha sido reconocido por el
demandado ä la presencia judicial,
se 'obligó este ä satisfacer á el Ra-
mos por el -término de sois anos
la cantidad de mil ciento veinte
reales cada uno; y de resultas de
dicho contrato le quedó adeudando
dos anualidades ó séase la canti-
dad de dos mil doscientos cuaren-
ta rs. dándole a cuenta sus tabli-
llas de olivar que por la escritura
otorgada en 11 de Febrero prexi-
ino pasado, le vendió en la canti-
dad de mil doscientos reales y ¿ole-
más ciento ochenta rs que entro-
go metálico y en su virtud le
resta la cantidad líquida de ocho-
cientos sesenta rs.; y por último,
que el demandado ha reconocido
CO el acto conciliatorio la exactitud
li . estos hechos, y se ha confesado
deudor del actor si bien por me-
nor cantidad cuya diferencia nace
de dos equivocaciones que padece,
siendo la primera la de que de la

venta de las tahonas fue por la can-
tidad de mil ochocientos rs., v la
otra la que la cantidad que le
entregó en metálico fue de ciento
sesenta is. —llesultando (pie Cl de-
mandado ha sido declarado en re-
beldía por no haber comparecido a
contestar á la demanda no obstan-
te haber sido citado y emplazad()
en su persona y en forma legal y
que tambien se ha celebrado
su ausencia el correspondiente ac-
to verbal en el dia ile ho y —Con-
siderando qui el actor ha 'probado
bien y eumitplllanuimlt	 l aculo')
demanda y que de los (los estre.
n'os en ( ( ) o difiere el demandado
en el acto conciliatorio, respecto al
primero consta de la copia de Es-
critura presentada ( 1 111' ti VITOr es-

de parte de este, v en cuanto
la segq inda diferencia es favora-

ble a dichn demandado el aserto
del actor, pues quo reconoce haber
recibido mavor cantidad en metali-
co que la que el Aynste expresa.
Fallo: Que debo de condenar y
c ondeno á José Lopez Ayuste
que satisfaga á D. Enrique Ramos
la cantidad' (le ochocientos sesenta
reales por el concepto expresado;
y así mismo le condeno al pago de
todas las costas causadas y (pie se
causen hasta su total y efectivo
reintegro; cu yo pago ha de realizar
dentro del término do tercero dia
desde (pie esta sentencia cause eje-
cutoria: pero no se llevará a efec-
to hasta que transcurra ademas el

P l azo de seis meses contados des-
de la fecha de la publicacion
ella en el Holelin oficial de la
provincia, a no ser que el Ramos
preste fianza bastante á responder
de dicho principal y costas Ò soase
por la cantidad de un mil quinien-
tos reales en inetalico (') de tres
mil en fincas; pues así por esta
sentencia lo , prevenvii mandó y fir-

mara dicho Sr —Do y fé.—Aablo
Virrnote y Blanco --Ante mi. Vio
Sanchez 1,1ritian.

.Dada en IlIhn a ocho de Ju-
nio de mil ochocientos cincuenta
y siete.—Pablo Vignote y Blanco.
P. S. M., Pio Sanchez Crioan.

DIRECEION GENER.%1, DE OBRAS PI:-
MACAS.

Esta Direecion general ha sena-
lado el dia 1. de Julio prOximo,
a las doce de su n'arma, para la
adjudicacion en pública subasta del
arriendo del portazgo de M'omisa,
situado en la carretera de Madrid
ä Valencia por Albacete, por tiem-
po lb . un ano y cantidad menor
admisible de 12-2,500 ms., que es
el precio del actual arriendo; ba-
jo la condicion especial de que du-
ranto el ano del contrato no po-

ä hacerse alteracion alguna im

1 .. 1 por causa de las obras del fer-
ro-carril de Albacete a Almansa,
de las del de Alniansa á Alicante,
cualquiera que sea el estado de
adelanto ã que lleguen unas y
otras.

1.a subasta se celebrara en los
terminos prevenidos por la instilo.-
cOm de 18 de Marzo de 1852, en
esta cómo ante 1;1 Direccion gene-
ral de Obras priblicas, situada en
el loeal (pie o-upa el Ministerio de
Fonn . nto. en Allinceh . ante el Se-
ñor Cobernador de 1•4 prmineia,
liallaiolose en ambos i ond(» (14 . ma-
nifiesto, para conocimiento del ( n-
Mico, el anulen pliego de con-
diciones generales, la instruc-
clon de 2̀ 12 de Febrero de 18i9,
L i s lo\ o. do -29 de Junio de 1821
n 9 (1.c de 18/(2, y la Real
orden de I.° de Abril de 1851
aclaratoria del Real decreto de 17
d e Enero d e l p rup io 81 .10 sobre oxeo-

(0111 de granos, cu y a observancia,
así como la de cualesquiera otras dis-
posicioues genera:os ú locales que
puedan existir, (s obligatoria, con
arroglo a lo prescrito en el arancel

en la con i lici ffii 17, did

pliego.
Las proposiciones se presenta-

an en pliegos cerrados, arreglan-
(lose exactamente al adjunto mode-
lo, y la cantidad que ha de consig-
liarse 'lamente como garantía pa-
ra tomar parte en esta subasta, se-
rá la cuarta parte de dicha suma,
debiendo acompariarse á cada plie-
go el documento quo acredite ha-
ber realizado el depósito del :nodo
que previene la referida instinc-
cion.

1:n el caso de que resultasen
dos ó mas proposiciones iguales, se
celebrará, 'únicamente entre sus au-
tores, una segunda licitacion abier-
ta en los terminos prescritos Pu"
la citada instruccion. 1,a primer Me-

jora admisible para la licitacion abier-
ta, si ttniere lugar, sera la del me-
dio diezme, por lo ménos, de la can-
tidad ofrecida en dichas proposicio-
IWS, pudiendo ser las sucesivas a
voluntad de los licitadores, no ba-
jando de 1011 rs. vello!) cada una.

En el mismo dia y hora, bajo
las propias condiciones' y por igual
tiempo, tendran lugar las subastas
de los portazgos siguientes, situa-
dos tambien en la citada carretera:

)101a del Cuervo, con su inter-
yencion en Pedruneras, en esta cor-
te y en taieuca, bajo la cantidad
ferino admisible de 897)66 ms. vu.

Albacete, con su intervencion de
Peoacarcel, en esta cerio V en Al-
bacete, bajo 1:1 cantidad liwnor .1(1-

111klb10 de 155,480. rs
La Roda, etom su Odervenrion

en )1ina n a, Laminen en esta corte
V en Albacete; y bajo 1;1 cantidad

de 77,900 reales.
Madrid 50 de Ma ‘o de 1857.

El Director general. Ilamon de E-
ellevarria.

.Vodelo de proposirloo

D. N N., verin9 de . . . .
(«evado del anuncio plIbileadO CMI
fecha de 50 de Ma yo de 1857 y de
las condiciones v requisitos que Si'
exigen para la adjudicacion 4 . n pú-
blica subasta del arriendo por un
ano del portazgo de 	 , se

...menmennwateen..aass

Censo de poblarion.

Extracto del resultado que arrojan los resúmenes de
del Partido de esta Capital en el empadronamiento que ha
con arreglo al Real decreto é Instruceion de 11 de Marzo

PARTIDO JUDICIAL DE A LRACETE.

,Ninnero de secciones en que se ha dividido. .
Albacete.	 .	 Número de cédulas recogidas

,Total de habitantes

( Número de secciones en que se ha dividido .
Balazote. . . ;Número de cédulas recojidas 	

.',Total de habitantes

Número de secciones en que SP ha dividido .
Barrax	 .	 Número de cédulas recogidas

\ Total de habitantes 	

(Número de secciones en que se ha dividido.
La Gineta . . .j Número de cédulas recogida'	

(Total de habitantes 	

	

(Número de secciones en que se ha dividido 	
Herrera . . . .Número de cédulas recogidas 	

Total de habitantes 	

Lo que se publica en este periódico oficial para los efectos pre-
venidos en la circular de 2/ del corriente inserta en el 130Ietin número
76 del 26 del mismo. Albacete '27 de Junio de 1857.—Francisco
Navarro.
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su lasacion, en la Forma que A ron.
tinizacion se expresa:

compromete tuma ä su cargo
dicho arriendo, con estricta su je-
cion á los expresados requisitos y
condiciones. (Aquí la proposicion
que se haga; admitiendo ó mejoran.
do lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponen le.

411.4 • •n
	 •••••

DIRECCION GENERAL DE INSTRUC.
CLON PÚBLICA.

Negociado 1.° —Circular. .

La Reina (Q. D. G.), de acuer-
do con el dictamen de la primera
seccion del Real Consejo de Ins-
truccion pública encargada de cen-
surar y justipreciar las obras que
han de servir de texto en las es-
cuelas de instruccion primaria, ha
tenido por conveniente aprobar las
contenidas en la lista núm. 38, de-
clarando asimismo que puedan ser-
vir de texto en las escuelas nor-
males las contenidas en la lista
núm. 39 y desaprobar las de la
lista núm. 40; mandamos que se
publiquen, sin perjuicio de que se
corrija cualquier error que en ellas
se advierta y que, se tengan por
adicionales á las y a publicadas.

De Real órden, comunicada
por el Sr. Ministro de Fomento,
Jo digo a V. S. para su inteligen-
cia y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid, 25 de Junio de 1857.—El
Director general de instruccion pú-
blica, Eugenio de Ochoa.—Sr.
Gobernador de la provincia de....

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á conti-
nuacion se espresan acreedores al
Estado por débitos procedentes de
la Deuda del personal, pueden acu-
dir por si ó por medio de perso-

-

na autorizada al efecto .- en la for-
ma que previene la Real órden
de 23 de Febrero de 1856, á la
Tesorería de la Direccion general
de la Deuda de 10 á 3 en los
dias no feriados, á recoger los
créditos de dicha Deuda que se
han emitido ä virtud de las liqui-
daciones practicadas por la Conta-
duría de Hacienda pública de esa
provincia; en el concepto de que
préviainente han de obtener del
Departamento de liquidacion la fac-
tura que acredite su personalidad,
para lo cual habrán de manifes-
tar el número de salida de sus
respectivas liquidaciones.

ALBACETE.

Número de
salida de las
liquidacio- 	 Interesados.

nes.

27813 D. Alfonso Gomez.
27814
	

Ramon Garvi.
27815
	

Francisco Izquierdo.
27816
	

Juan Idalgo.
27817
	

Pedro Lopez.
27818
	

Juan Moral.
27819
	

Pedro Mancebo.
27820
	

Francisco Tarin Milla.
27821
	

Andrés Villanueva.

Madrid 25 de Junio de 1857.
V.° B °, El Director General Pre-
sidente, Ocaña.—E1 Secretario, An-
gel F. de Heredia.

•2811.ffluduse/c Meya.,

Los interesados que á conti-
nuacion se espresan acreedores al
Estado por débitos procedentes de
la Deuda del personal, pueden acu-
dir por si 6 por medio de perso-
na autorizada al efecto en la forma
que previene la Real órden de 23
de Febrero de 1856, á la Teso-
recia de la Direccion general de la
Deuda de 10 á 3 en los dias no
feriados, á recoger los créditos de

dicha Deuda que se kan emitido
virtud de las liquidaciones prac-

ticadas por la Contaduría de Ha-
cienda pública de esa provincia;
en el concepto de que préviamen-
te han de obtener del Departamen-
to de liquidacion la factura que
acredite su personalidad, para lo
cual habrán de manifestar el nú-
mero de salida de sus respectivas
liquidaciones.

ALBACETE.

• Número de
salida de las
liquidacio- 	 Interesados.

nes.

27605 D. Francisco Aparicio.
27606
	

José Bafion.
27607
	

José Berdejo.
27608
	

José Manuel Cremades
27609
	

Pascual Cuenca Huerta
27610
	

Agustin Cruz.
27611
	

José Cano Manuel.
27612
	

Pedro (Mate.
27613
	

Simon Pontones.
27614
	

José Rodriguez.
27615
	

Juan Ramon Zapata

Madrid 22 de Junio de 1857.
V.° B- 4 , El Director general Presi-
dente, Ocaña.—E1 Secretario, An-
gel F. de Heredia.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL

BOGARRA.

Don José Gonzalez Pedrosa, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa de Bogarra.

Hago saber: Que por disposicion
del Sr. Gobernador superior de esta
provincia, se ha mandado abrir una
nueva subasta de los pastos sobran-
tes de las dehesas de estos propios,
despues de hecha la adjudicacion ä
los vecinos ganaderos de esta villa,
cubriendo las dos terceras partes de

Los remates se celebrarán los dias
seis de Julio y seis de Agosto veni-
deros, en las Salas consistoriales de
esta villa, ante su Ayuntamiento cons-
titucional, de once ä doce de su ma-
ñana. Lo que se anuncia para la per-
sona que quiera interesarse en la su-
basta se presente en los dias seña-
lados. Bogarra 21 de Junio de 1857.
José Gonzalez Pedrosa.= Por su man-
dado, Crispin Pretel, Secretario inte-
rino.

ANUNCIO.

Conviniéndole vendervender al dueño
de la casa nueva, señalada con el
número 8 en la calle de S Se-
bastian, de esta capital, se anun-
cia en este periódico para realizar
dicha venta lo antes posible.

Está libre de toda carga y da-
rán razon para su venta en esta
Imprenta.

Albacete: Imprenta de la Union.
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